
    

   

En la ciudad de Guayaquil, el día 25 de Marzo del 2018, a las 10:30 horas se 
reúnen en las oficinas de la compañía ubicadas en Av. Leopoldo Carrera 
Ciudadela Jardines de los Celbos No. 1 Mz, 827, los aclonistas de la compañía 
C.O.M.I.N.P.R.O.C. S.A, que representan el 100% del capital pagado de la 

compañía. Comparecen la señorita Sánchez Rodríguez Kira Stefanía, propietaria 
de 2 acciones; el señor Sánchez Rodríguez Estefano David, propietario de 
25,798 acciones, tal como se detalla en la sta de asistentes a esta Junta, la 
misma que se incorporará al expediente. Todas las acciones a que se ha hecho. 
referencia son ordinarias, nominativas y de un valor de US $1.00 cada una. 
Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, los socios resuelven constluise en Junta General Extraordinana, al 
amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, pora tratar los siguientes 
puntos: 

1. Instauración de la Junta General de Socios 

Preside esta sesión el señor Sánchez Rodríguez René Fernando, quien actúa 
como Presidente Ad-hac y como secretaria Ad-hoc actúa la Sra, Rodríguez 

Ávalos Mónica María. 

La presidencia, luego de ratificar la concurrenda de la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañía, deciara formalmente instalada la Junta 
'eneral de socios, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías y dispone 
Que se proceda a conocer el orden del día acordado. 

2. Aprobación de Estados Financieros bajo NIIF para PYMES 

La presidenda Informa que a fin de cumplir la nueva normativa, los estados 
financieros fueron elaborados bajo NIIF para PYMES, por lo cual pone en 
consideración de los socios los Estados Financieros. 

La junta luego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve que se ha 
cumplido con las NIIF de acuerdo a la ley. 

Sin otro asunto que-tratar, la Presidencia concedió diez minutos de receso para 
la redacción del Acta. 

La junta se reinstalo a las 11:30 horas, con la asistencia del 100% del capital 
pagado y suscrito de la compañía, se procedió a la lectura del Acta por parte 
del secretario Ad-hoc, y aprobada por unanimidad, ratíficándose con elo en lo



 


